
Niím. 74. Sábado 14 de Setiembre de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este penoiiico en la caile 
del Temple ntím. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los ar t ículos y avisos se 
recibi rán en la miMna fran
cos de porte, é i^uaionente 
las reclamaciones tíe fa l t t 
de números . 

BOLETIN OFICIA L DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D S A R A G O N . 

E l Sr . Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia ha dirijido al Sr, Regante las tres 
Reales órdenes de este tenor. 

Por e! Miois t i r io de ia Quería se ha comu-
oicado al de Gracia y Justicia con fecha 13 del 
actudl lo siguiente.~S. ¡VL ha observado, que 
por varios tnbunal:s y justicias del Reino se sen
tencian á reos de delitos comunes al servicio 
de las armas, siguiendo la práctica observad!} 
en tiempos en que los cuerpos del ejército sa 
componían de vagos, viciosos y mal éntrete'» 
nidos recogidos ert las levas, de jóvenes reclu» 
tados por las partidas de bandera, y de la cla
se mas miserable del estado en quien venia á 
recaer en las quintas la suerte de soldado pof 
las inumerables exenciones que libraban del ser
vicio militar á los privilegiados, y clases acó* 
modadas. Y siendo una contradicción monstruo-' 
sa con la obligación prescripta á todo Español 
ea la ley fundamental de defender á la patria 
con las armas cuando sea llamado por la ley 
el imponer como pena un deber tan honroso, se 
ha dignado S. M . resolver, que por ningún 
t r ibuna l , justicia, ni autoridad alguna se senten
cie al servicio de las armss i reo alguno cual
quiera que sea sa delito. Lo que de Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia traslado a' V . S. para conocimiento de 
ese t r ibuna l , y efectos consiguientes. Dios guar
de i V . S. muchos años. Madrid 16 de Agos
to de 1839. 

Pot el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha hecho al de Gracia y Justicia 
en S2 de Julio la comunicación s iguiente," 
SÍ M i la Reina Gobernadora se ha enterado de 
una comunicación del gefe político de Gsdiz, 
en que manifiesta el crecido número de perso
nas que por diferentes autoridades se destinan á 
aquella ciudad en clase de confinados. Conven
cida S. M . , de que la reunión en un mismo 
punto de personas ronocidaíhente desafectas á ia 
causa legítima es siempre peligrosa y de grabes 
consecuencias ^ pues eonstiíuye un elemento da 
desorden que en la actual época será difícil, sino 
imposible que baste a destruir la vigilancia mas 
ésquis i ta , y teniendo al propio tiempo en con
sideración U necesidad def Coflservar inalterable 
la tranquilidad pública en una plaza de tan co
nocida importancia * se ha servido mandar S. M . 
de conformidad con el parecer de su Consejo de 
Ministros, que mientra» duren las circunstancias 
del dia no se remitan confinados á la ciudad de 
Cádiz por ninguna autoridad , podiendo hacerse 
ea los casos en qíie la necesidad y bien del Es
tado autorizan esta medida á los puntos que se 
crean mas convenientes y con las precaucione» 
y encargos indispensables. Lo que de Real órdea 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia traslado á V . S. para conocimiento da 
ese tribunal y efectos consiguientes. Dios guar
de a' V . S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1839 r=El Subsecretario, Vín tu ra Gouzalea 
Romero. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe-
DÍQSUU coa fecha 31 de Ju i io ultimo dijo al de 



Sracia y justicia lo í iguiente .z rEI Director ge-
neral de presidios ha espuesto á S. M . la Rei
na Gobernadora los graves perjuicios que se o r i 
ginan de la remisión de confinados por tránsitos 
á presidios situados á largas distancias de los 
puntos de donde son conducidos. Convencida 
S. M . de que esta práctica al paso que compro
mete la seguridad pública causa á los pueblos 
vejaciones innecesarias, agrabando los males que 
por desgracia hoy sufren , ha tenido á bien man
dar , que para que cese de todo punto el motivo 
en que hasta ahora se han apoyado semejantes 
traslaciones y que se cumpla exactamente lo pre
venido en los artículos 49 y 52 de la ordenanza 
general del ramo sa sirva V . E . encargar á los 
tribunales y Jueces dependientes del Ministerio de 
sú digno cargo, procuren en sus sentencias des
tinar á los reos á los presidios mas inmediatos al 
lugar de su prisión según las circunstancias y ca
lidad de sus delitos. Lo que de Real órden co-
munieada por el espresado Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia traslado á V . S, para los efectos 
convenicnti'». Dios guarde á V , S. muchos añas. 
Madrid 1 H de Agosto de 1839.—El Subsecreta
r i o , Ventura González Romero. 

Obedecidas por esta Audiencia en la plena del 
-31 del citado mes de Agosto las antecedentes tres 
Reales órdenes, ha mandado se circule á todos los 
Jueces de t.a instancia de su territorio por medio 
del Boletin oficial dt cada provine'a para su ob
servancia en la parte que les toca , y asi lo 
hago á los existentes en esta Ciudad y su Provin
cia, Zaragoza y Setiembre $ de 1839. —£). M a 
riano Broto, 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z 4 . 

E l Sr. Administrador principal de Correos de 
esta capital eu papel de este dia me traslada 
la comunicación que le dirige con fecha de ay^r 
el de Daroc», participando haber sido intercepta
da en Velilia de Giloca por una partida rebelde 
de caballería la correspondencia de esta capital 
Madr id y Teruel ; y llevándose prisionero al coa
ductor después de haberlo herido. 

Y lo hago saber al público para los efectos que 
^convengan. Zaragoza 13 de Setiembre de 1839.-
E l G . P . ^ A Ü E Q B Í O Rafael de Oviedo y Portal. 

. .ií.:r.í.stnllUV, SBtoal» % Unuíüj j 5.49 

L A A U R O R A . 

Bajo este título principiará á pnblícnrse desde 
/ . 0 de Setiembre próximo, un p.-riojico cuyo ob
jeto será promover en .Zaragoza t í amor a las artes, 

• depcias y liicratura. 

Se dará cach Domingo un número qtre constará 
de doce páginas en 4. 0 y ademas una litografía 
mensual. 

E l pucio de suserkion es en Zaragoza. 
Por un mes.... 5 rs. 
Por tres meses. 15 rs. 
Por seis meses. 28 rs. 
Por un año... . 50 rs. 

E n las provincias franco de porte* 
Por un mes.... 6 rs. 
Por tres"meses. 18 rs. 
Por seis meses. 34 rs. 
Por un año.... 60 rs. 

Se suscribe en Zaragoza en la librería de Y a -
güe y en el despacho de la redacción calle de los Es
tébanes núm. 93 : En Alicante en la librería de D . 
Juan José Carratalá Ha Lérida casa de D . Tomás 
Sanmarti r y en las demás provincias en todas las 
administraciones de correos. 

Colección de cuentos modernos escogidos entre U>$ 
mas célebres de autores españoles y estrangeros. 

E l objeto de esta publicación es entretener 
los ralos de vicio que ocurren en la vida por 
medio de una lectura amena y variada. Con el 
objeto pues, de que se halle al alcance de todo 
género de personas hemos fijado un precio i n 
significante, respecto al coste y trabajo dé las 
entregas á saber 1 seis reales al mes franco de 
porte, y dando en cada semana 32 paginas 
en B. 0 y alguna estampa de cuando en cuando que 
haga mas entretenida su lectura. La acogida que 
han tenido en la corte los números que van pu
blicados nos hace esperar que no serán mirados 
con desden en esa provincia. Por nuestra par
te trataremos de responder á la esperanza de 
nuestros lectores en cuanto podamos. Se admitea 
suscripciones en la imprenta de este periódico» 

La conduta de médico del lugar de Novalla» 
en el partido de Tarazona de esta provincia » se 
halla vacante ; su dotación es la de 5000 rs. vn. 
anuales satisfechos por su ayuntamiento para el 
29 de Setiembre de cada ano; los aspirantes que 
se hallen con sus correspondientes títulos que de
seen obtenerla, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte a! alcalde del mismo hasta 5an Miguel 
del presente mes en cuyo dia se proveerá. 

Reglamento provisional para la administracioa 
de jasticia en lo respectivo á la jurisdicción ordi
naria , con arreglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de « 8 3 5 , y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
á dicho reglamento, ü n cuadernito en 4 . 0 : ss 
halla venal en la imprenta nacional, calle del 
Temple núm. 32 y en la de Ramón -León calla 
de la Cedacería i 4 rs. vn. 



Concluye el estado de la Pagaduría militar ae Aragón inserto en el número anterior. 

Art. 
D I S T R I B U C I O N . 

Ca pitido 4. 0 

Enmétal icoy Encargos por pagos 
libranzas so- hechos en otros dis-
bre tesorerías tritos y diferentes 
Áe Rentas. recibos como din.0 

Total. 

Cuerpos del Ejército del Norte con cargo d la SeC' 
cion Central. 
Capítulo 4. 0 

I . 0 E. M . general del Ejército " . . 
5.0 Al 2. 0 batallón reg.to infant.a Reina 2. 0 linea 

A l 1. 0 y 2. 0 Principá 3. 0 de id. 
A\ 7.0 y 2.0 Princesa 4.0 de linea, , 
AI 2. 0 id. Infante 5. 0 de id 
A l Regimiento de Soriaj).0 de id. . . 
A l id, de S. Fernando 11 de id 
A I 1. 0 y 2. 0 batallón de Zaragoza 12 id . 
Al 3. 6 id . de id. 1 2 de id 

I . 

A l i . 0 y 2. 0 de Borbon 77 de id. . . 
A l 2 . ° id. Almansa 18 de id. . . . . 
A[ regimiento infantería 2. 0 de ligeros, . 
i.er batallón Gerona ^ 0 ligeros. . , 
Regimiento provincial de Siguenza. , < 
Al id. de Laredo 
Al id. de Ronda . 
A\ id, de Salamanca. 
Francos de Guipúzcoa. . . , , . 

Capítulo 7. 0 
Al cuerpo administrativo del Eje'rciio, . 

Capítulo 8 o , 
4. 0 Pluses á diferentes cuerpos, . . . . . 

Capítulo ,10. 
1, 0 Sanidad militar. 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
Capitulo 4. 0 

J . 0 Al E. M . general del ejército . . 
5, 0 Compañía de distinguidos, . 

Batallón de cansados • 
Presentados de los rebeldes. . . . . . . 

7 , ° Ingenieros P. M . particular 
10 A la compañía de Fusileros de Aragón. . . . 
11 'Á\ r.er Batallón Francos de Aragón, . . . 

Al 2.0 idem idem de ídem 
Caballería de Lanceros de Isabel I I de i i i , . . 

12. Infantería Milicia nacional 
Caballería de id. id . 

Capitulo ¡ . ® 
1 0 Al Estado Mayor de capitanías generales y plazas 
2.0, Gastos de ídem idem. . . . . , , . 

Capítulo 7. 0 
í . 0 Cuerpo administrativo del ejército. . . . . 
2 ,0 Gastos de id, , . . . . . . . . . . . 

Capítulo 8. 0 
1.0 Provisiones sueldos y gastos, . . . . . . . 
2. 0 Repuesto de pan 

0 Id . de cebada 
4. 0 Id de víveres 

Suministros de pueblos. , , 
J. 0 Combustible, alumbrado y utensilios, , . . 

Capítulo g. 0 
J . 0 Vestuario salarios y gastos de almacenes. . . 
2 .0 Idem gastos y compra de ^efectos. . . . 

Capítulo 70. 
1. 0 Hospitales sueldos de empleados. . . . . , 
2. 0 Gastos de estancias. 

Capítulo I I . 
1. 0 Remonta y montura. . . . . . . . . 

2.25*0, 
693,17 
(556,79 
7,9, 

_ 83.9,28 

1.^62,75' 

/ o , i r 
3,J>( 1 

. $\S>?f 
3*J> 

2.8-¡l,2t 

1(5*897,2^ 
^.ooO, 
6.000, 

2 20, 
2.66'2, 

32.526, 
7 8. 7 50, 
8.972, 

* 3-400, . 

¿ 8 3 3 4 , 2 9 

S 491,26' 
864,24 

48 418, 24 
2) 'J7,Jo 

283.108,24 

.I05-!73' • 

116:501,14 

- 2 5<fo, 

41.30 
J » , i 4 

Í 0 , t 2 

2,12 
10,28 

24, 
*4, 4 

762,12 

IX,10 

272,24 
_9,28i,io 

7 3 ^ 2 

62J ^42,23 
15.048,1 s 

7-46.9.1,; 

169,14 
3.666', 

1.4)0, 

2.250, 

<5"65,33 

KM*11 
856,28 

70.15 

70,11 

¡ •343^3 
513^5 
^-25,12 

10,28 
17,30 
%4* 
f4> 4 

2.8/1.22 

762,13, 

11,10 

j<r8i)r,23 
4.C00, 
6.000, 

220, 
2.662, 

J9-So8> S 
J2.526, 
jS.780, 
9.244,14 

85.11Í), 6 
tS>3t, 

s i . i )72 , rr 
j j . 400 , 

58-534,29 

8.492,26' 
59.864,24 
48.478,24 
25-l37>3° 

^ 5 94^^3 
298.257» « 

532» 
112 642,17 

i . 2 i 4 , ' 4 
i2o;2 27,14 

5.810, 



Reemplazo. 
Capítulo i » . 

Capítulo / j . 

i . 

j . ' 
2 . 

! . < 
2 . 

3-

1 Trasportes. 
Gastos por comisiones particulares del servicio 

Capitulo i 5. 
Ministerio de artillería . 

Capitulo J6. 
Al Material de inge. ieros 

Capítulo J8. 
Gefes y oficiales escedentes . . . . . . 

Cápítulo 19. 
Cesantes de Administración militar. . . . . 
Jubilados de id. id . . 

Capítulo 20. 
Gefes y oficiales retirados • 

I d . id. en espectacion de retiro 
Tropa retirada é inválidos. . . . . . . 

Capítulo 2 2, 
Asignaciones á familias de prisioneros de guerra 

Capítulo 23. v 
Eventual de guerra . 0 

A cantidades en suspenso * 
T . N . libran s girad.s debueltas por falta de pago 

Pagos correspondientes d otros (¿isírítas, 
A la Intervención general militar. . . . 

A la Pagaduría general militar 
A la Pagaduría de Castilla la Nueva. . . 
A la de Castilla iá Vieja. . , . . . * 

A la de Cataluña « 
A la de Valencia 
A la de Estremadura 
A la de Galicia . 
¿4 la de Andalucía i . . . 
vil ministerio de H . M . de Burgos. . y . 
A id. de Puerto Rico. . . . . . . . . 

En mítálico y 
libranzas so
bre tesorerías 

de Rentas. 

(Tooo, 

1 -545» 

10^.000, 

4 5S4>3l 

2.029, í 
¡•578, 

32 .200, 9 

12.8/6, j> 

2 . 7 ^ , 1 7 

á .591, 
138.441,14 
2 0 / 5 0 0 , 

4 01 i , r i 
<Sb2i>62,2 3 

2.8p6,2JJ 
433ilt 

2 ^20, 2 
8.276,17 

11.032, 

- • 43S> 

2.444.045,28 
Demostración, 

Total de cargo . . 
Idem d i data, . . . 

E a cargos í e pagos 
hechos en otros dis
tritos y dií'erenr^s 
recibos como din.' 

200, 

TofaL 

r .4 j6 , a 

/O.33S, ̂ 2 
1 2 , 2 ^ 

1,74 
790,20 

6.000, 

so) o6o,ja 

10^1.000, 

6342,25 

4.5S4,3r 

2.029, t 
1. ̂ / 8 , 

31-200, 9 
24(f,Iíi 

12.8/6, j> 

2.764,17 
2. ?i?r, 

IJ8.442,54 
205.500, 

4 .OI T , i t 
602.962,22 

4332'31 
A 3 3 ' l í 

j44¡5,2-6 
5.276,;/ 

2I.J7<5,I2 
12,24 

í , 14 
190,20 
4J5» 

8Ó2.82J), 7 3.306.875, 

3.789.4^9. 3 
3.306.875, 1 

J97.601, 

28/.668, 2 ^ 482.594, 

^En metálico. 
Existencia para \ En letras de cambió 

j . 0 de Agosto.^Hn libranzas.. 
(En recibos » 3-325> J 

Zaragoza 31 de Julio de 1839.= El oficial J. 0 Pagador interino , Gerardo Pernet.=:Con mí 
íntervenc¡on.=P. O. D. S. I.=:E1 oficial Eugenio García,=C. I . I .=Ji l interventor, Manuel Pérez. 

L a conduta de boticario de Aniñan en e! parti
do de Ateca con sus anejos de Cerbera yTorraiba 
le halla vacante; su dotación consiste en siete 
mil reales vellón que pagarán por trimestres ven
cidos sus Ayuntamientos respectivos, con la con
dición entre otras mas comunes, de que el agra
ciado ha de tener el surtido necesario de san
guijuelas sin otro estipendio que un real de ve
llón que cobrará de los enfermos por cada una 
gue muirá en casa de estos. £1 que quiera pre

tenderla dirigirá sus solicitudes francas de porte 
por conducto del secretario de Aniñon. 

Las condutas de médico, cirujano y boticario 
del pueblo de üsed se hallan vacantes; sus do
taciones son, la del primero 45 cahíces trigo cen
teno, la del segundo 40 cablees también centeno, 
y varias barbas sueltas; y la del tercero 56 cahí
ces de centeno. Los aspirantes dirigirán las solici
tudes é la secretaría de ayuntamiento hasta fin de 
este mes de Setiembre que se proveerá* 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A NACIONAL. 


